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Accidente De Trabajo Incapacidad Laboral Permanente Prestaciones Dinerarias
Actualizacion Ley Aplicable

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Accidente de trabajo. Incapacidad laboral permanente. Prestaciones

dinerarias. Actualización. Ley aplicable             Se modifica parcialmente la sentencia reduciéndose el monto indemnizatorio, en

tanto se declaró inaplicable al caso la ley 26773, atento a que el accidente de trabajo fue previo a su entrada en vigencia. Para decidir

de este modo se interpretó que la norma del inciso 6 del artículo 17 de la ley 26.773 no determina la aplicabilidad del RIPTE a todas

las causas sino las pautas de ajuste que se aplicarán desde la entrada en vigencia de la ley a las contingencias cuya primera

manifestación invalidante se produce con posterioridad a su publicación oficial.                    En la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, capital federal de la República Argentina, a los 5 días del mes de Setiembre de 2016 se reúnen los señores jueces de la Sala V,

para dictar la sentencia en esta causa, quienes se expiden en el orden de votación que fue sorteado oportunamente; y EL DOCTOR

ENRIQUE NESTOR ARIAS GIBERT dijo:      Contra la sentencia de grado que hizo lugar a la demanda apelan ambas partes y por

la regulación de sus honorarios lo hace el perito médico.      En primer lugar, el recurso de apelación articulado por la parte actora

contra la sentencia de grado, introduce como omisión de parte de la anterior instancia la falta de aplicación de la ley 26.773 en el

cómputo del monto indemnizatorio.      En su tesis, el apelante plantea que se ha omitido aplicar los artículos 3 y 17 inc. 6 de la ley

26.773.      De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 del Código Civil, las leyes se aplicarán a partir de su entrada en

vigencia, aún a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes en la medida que ellas se refieran al futuro, lo

cierto es que la aplicación retroactiva de una norma de orden público si bien es excepcional, de ello no se sigue necesariamente la

inconstitucionalidad automática de la misma, a menos que del análisis concreto se demuestre la irrazonabilidad de la medida y, en su

caso, la existencia de perjuicios respecto de una de las partes en su derecho de propiedad. Por esta razón el análisis debe centrarse en

la determinación del significado de la reforma.      Conforme señala Ferreira Rubio al comentar el artículo 3 del Código Civil

(Código Civil comentado dirigido por Alberto J. Bueres):      La aplicación inmediata de la ley es el principio consagrado en la

primera cláusula del artículo. En función de esta norma, las leyes se aplican a:      1. Las nuevas situaciones o relaciones jurídicas

que se creen a partir de la vigencia de la ley.      2. Las consecuencias que se produzcan en el futuro, de relaciones o situaciones

jurídicas ya existentes al momento de vigencia de la ley. En estos casos, no hay retroactividad, ya que la nueva ley sólo afecta las

consecuencias que se produzcan en el futuro.      En igual sentido, sería de aplicación inmediata una norma que fijara la tasa de

interés, pero no afectara la cuantía de una obligación ya determinada. Así la aplicación de la ley 26.773, debe aplicarse en forma

inmediata, en tanto lo que se encuentra afectado es el contrato y no el nacimiento de la obligación, que en el caso resulta anterior a la

sanción de la ley referida.      Sin embrago, la actualización del índice Ripte o, en su caso, del incremento del 20% a la presente

causa resulta inadmisible, no por la aplicación de la ley que, reitero, es inmediata sino porque no es una hipótesis comprendida en el

inciso 5 del artículo 17 de la ley 26.773.      La norma del inciso 6 del artículo 17 de la ley 26.773 no puede ser leída sin tener en

cuenta las prescripciones del inciso 5 y del artículo 8 de la citada ley. La norma del inciso 5 del artículo 17 de la ley 26.773 establece

que las disposiciones atinentes a las prestaciones dinerarias (entre la que se encuentra la del coeficiente de ajuste regulado por el

artículo 8 de esa ley) ?...entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias

previstas en la ley 24.557 y sus modificatorias, cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de esa fecha?.      De este

modo queda excluida la posibilidad de aplicación de estas disposiciones a la presente causa en la que la primera manifestación

invalidante se produce con anterioridad a la publicación de la ley 26.773 en el Boletín Oficial.      En esta inteligencia la norma del

inciso 6 del artículo 17 de la ley 26.773 no determina la aplicabilidad del RIPTE a todas las causas sino las pautas de ajuste que se

aplicarán desde la entrada en vigencia de la ley a las contingencias cuya primera manifestación invalidante se produce con

posterioridad a la publicación de la ley 26.773. De ninguna manera puede seguirse de la textualidad de la norma que el Ripte se

aplique a las relaciones jurídicas en las que el pago se encuentre pendiente ni tampoco que la hipótesis del inciso 6 del artículo 17 de

la ley 26.773 establezca un plazo especial de aplicabilidad de la ley. Lo que el inciso 6 establece son las condiciones de cálculo del

RIPTE complementando el enunciado del artículo 8 de la norma que carece de precisiones al respecto. En igual situación se

encuentra el incremento dispuesto por el artículo 3 de la misma ley.      La excepción a esta situación es la existencia de gran

invalidez atento lo establecido en el inciso 7 del artículo 17 que establece que el importe y la actualización de las prestaciones por

gran invalidez se aplicará ?...con independencia de la fecha de determinación de esa condición?. A contrario sensu, al no tratarse en

el caso de prestaciones por gran invalidez, ha de estarse a la fecha de la primera manifestación invalidante anterior a la sanción de la

ley.      Misma tesitura debe aplicarse a la resolución MTSS Nro. 28/2015 aplicada en origen para elevar el monto de condena. En
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consecuencia, en este aspecto la sentencia de origen debe ser modificada y excluirse del monto indemnizatorio el incremento

utilizado por el piso mínimo establecido por la Res. 28/15, y conforme los parámetros utilizados en la sentencia referida reducirse el

monto total de condena a la suma de $33.893,13, con más los intereses dispuestos en origen.      Seguidamente se agravia la ART por

dies a quo de los intereses que no deben calcularse desde la fecha del accidente sino desde el alta médica, término a partir de la cual

resulta exigible la obligación. No comparto el planteo del apelante con relación a los hechos que suceden a consecuencia de un

hecho súbito y violento en el que queda claro el momento de producción del daño. Admitido por la apelante que celebró un contrato

con el empleador con estipulaciones condicionales (la existencia de un siniestro) a favor de un tercero (los trabajadores), las

obligaciones que de él resultan se rigen por la norma del artículo 504 del Código Civil de Vélez: ?Si en la obligación se hubiere

estipulado alguna ventaja en favor de un tercero, éste podrá exigir el cumplimiento de la obligación, si la hubiese aceptado y hécholo

saber al obligado antes de ser revocada.? Por tanto, al inejecutarse la obligación contractual (conforme artículo 504 CC) en su debido

tiempo (con absoluta prescindencia del factor subjetivo ya que no se debe por culpa sino por el título mismo que emerge del acto

jurídico), corresponde aplicar intereses conforme lo establece el artículo 519 del Código Civil de Vélez ?Se llaman daños e intereses

el valor de la pérdida que haya sufrido, y el de la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor de la obligación, por la inejecución

de ésta a debido tiempo.?      Solo a mayor abundamiento, el artículo 1068 del Código Civil de Vélez define al daño en los hechos

ilícitos del siguiente modo: ?Habrá daño siempre que se causare a otro algún perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, o

directamente en las cosas de su dominio o posesión, o indirectamente por el mal hecho a su persona o a sus derechos o facultades?.

Conforme al artículo 1069 del Código Civil referido: ?El daño comprende no sólo el perjuicio efectivamente sufrido, sino también la

ganancia de que fue privado el damnificado por el acto ilícito, y que en este código se designa por las palabras "pérdidas e intereses".

     La determinación de la incapacidad al momento de alta médica o con posterioridad a la misma, no hace existir a la incapacidad

sino que simplemente la declara, por lo que el daño es siempre preexistente a ésta y consecuentemente el resarcimiento de pérdidas e

intereses corresponde desde el momento en que se produjo ese daño. Por este motivo la sentencia de grado debe ser confirmada.     

Respecto a la tasa de interés indicada en origen, la demandada sostiene que la tasa nominal, conforme el Acta CNAT 2601, vulnera

su derecho de propiedad en tanto se aplica en forma retroactiva y resulta confiscatoria. El planteo vuelve a ser inadmisible, en tanto

el interés es el resultado de la mora. Al existir mora, se deben intereses, y los mismos deben calcularse a una tasa que no resulte

ajena a las posibilidades de endeudamiento del acreedor que debe proveer a un crédito de carácter alimentario.      La tasa de interés

utilizada conforme Acta 2357 sólo en apariencia ha cumplido con la función a la que estaba destinada, en la medida que la tasa

utilizada como referencia no corresponde a las operatorias comunes de mercado pues la utilización de préstamos tomando como

garantía documentos comerciales, ha caído en progresiva desuetudo desde finales del siglo pasado. Como consecuencia de la

práctica inexistente operatoria, ella no refleja los valores transables del dinero en operaciones que permitan entender que se haya

compensado la pérdida sufrida o la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor de la obligación.      Por este motivo resulta

aconsejable la utilización de una tasa de interés que tenga relación con las operaciones más comunes de mercado, evitando la

utilización de porcentuales fijos con el riesgo de que la variación de las condiciones económicas generales pudieran tornarlos

usurarios para el deudor o insuficientes para compensar la pérdida sufrida por el acreedor. Entre las distintas operaciones financieras

en análisis (letras de cambio del Estado, préstamos personales o descubierto autorizado en cuenta corriente bancaria) ha parecido

más equitativo utilizar la tasa efectiva anual de créditos personales para préstamos de 49 a 60 meses por ser la que mejor se ajusta a

las condiciones promedio de acceso al crédito y al tiempo medio de duración del proceso. De cancelarse este tipo de operaciones de

mercado, se utilizará la del tiempo inmediatamente inferior utilizado en la operatoria de mercado.      En la medida que este desajuste

se prolonga en el tiempo es necesario que la tasa indicada se aplique aún a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas

existentes, incluyendo a las actuaciones administrativas y juicios en trámite, los que estuvieran en proceso de ejecución, cualquiera

sea la etapa en que se encuentren. Es de señalar que resultaría contradictorio establecer una fecha a partir de la cual aplicar una

nueva tasa de interés sin consolidar los perjuicios de la tramitación judicial, justamente sobre los acreedores que más tiempo han

debido esperar para la realización de su crédito.      No obsta a lo propuesto la eventual falta de reserva de los beneficiarios pues no

existen derechos adquiridos con relación a una simple expectativa financiera.      Es decir que la falta de aplicación de la tasa de

interés nominal anual para préstamos personales de libre destino fijada por el Banco de la Nación Argentina para un plazo de 49 a 60

meses (Acta CNAT 2601), representaría una confiscación del patrimonio del actor por efecto de la aplicación de una tasa ficticia, lo

que hace necesaria la operatividad de la misma. Por lo expuesto, corresponde confirmar la tasa de interés establecida por acta CNAT

2601, aclarándose que en el supuesto de falta de publicación de ésta, o de cancelarse dicha operatoria, debe utilizarse la de mayor

plazo hasta llegar al plazo establecido por Acta 2601 publicada por la entidad bancaria.      Atento lo resuelto precedentemente, el

agravio relativo a costas por la acción especial carece de sustento por mantenerse la condena de origen. No obstante, respecto a la

acción civil entablada por el accionante, teniendo en cuenta los términos de la sentencia de origen y el rechazo de esa acción (ver fs.
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189) corresponde imponer las costas en el orden causado (conf. arts. 68 y 71 C.P.C.C.N).      Los honorarios regulados en la anterior

instancia a los profesionales intervinientes no resultan desajustados con relación a las tareas realizadas, su complejidad y la

relevancia para la resolución de la causa, teniendo en cuenta las pautas legales, por lo que también propicio su confirmación.     

Teniendo en cuenta la entidad de los agravios las costas de alzada deben ser impuestas a la demandada vencida por la acción

especial (artículo 68 CPCCN) regulando los honorarios de los profesionales intervinientes en alzada en el ...% de lo que fuera

regulado por la actuación en la instancia anterior (artículo 14 de la ley de aranceles).      LA DRA. GRACIELA ELENA MARINO

manifestó: que por análogos fundamentos adhiere al voto del Sr. Juez de Cámara preopinante.      En virtud de lo que surge del

acuerdo que antecede, el TRIBUNAL RESUELVE: Modificar la sentencia de origen y reducir el monto de condena a la suma de

$33.893,13 con más los intereses dispuestos en origen desde la fecha del infortunio denunciado. Costas en el orden causado por la

acción civil entablada y por la acción especial por la que se hace lugar, costas a la demandada vencida (conf. arts. 68 y 71 CPCCN).

Regular los honorarios de los letrados interviniente por su intervención en la alzada en el ...% de lo que les fuera regulado por su

actuación en la instancia anterior. Regístrese, notifíquese, cúmplase con el art. 1 de la ley 26.856 Acordadas C.S.J.N. 15/13 punto 4)

y 24/13 y devuélvase. Con lo que terminó el acto, firmando los señores jueces por ante mí, que doy fe. Conste que la vocalía 2 se

encuentra vacante (art. 109 RJN)             ENRIQUE NÉSTOR ARIAS GIBERT      Juez de Cámara      GRACIELA ELENA

MARINO      Juez de Cámara                                                               010967E                                                                        
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